


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y PLANEACIÓN INMOBILIARIA 

CONVENIO No. 2-21710001-5-71202 (03-2023) 

Convenio Modificatorio de Ampliación en Plazo, al Contrato de Servicios Relacionados 
con la Obra Pública bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios No. 2-

21710001-S-71202, que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, representado en este acto por el DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, en su 
carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Oaxaca, al que en lo sucesivo se le denominará "El Instituto" y por la otra parte, el C. 
LEOPOLDO GILBERTO LÓPEZ LÓPEZ, en su carácter de Persona Física a quien en lo 
sucesivo se denominará "El Contratista"; y cuando se refiera a ambas, "El Instituto" y 
"El Contratista", se les denominará "Las Partes"; al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

D e c l a r a c i o n e s

l. "El Instituto" declara a través de su Representante Legal que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Su representante legal, el Dr. Julio Mercado Castruita en su carácter de Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido los artículos 251 
A de la Ley del Seguro Social y 139, 141, 144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 
fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
acredita su personalidad con el testimonio de la escritura número 21,821, Libro 
número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado 
Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría 
Pública número 248 de la Ciudad de México y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de octubre de 2020, con fundamento 
en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así co 
los artículos 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.3. Con fecha 16 de agosto del 2021, celebró Contrato de Servicios Relacionados co 
la Obra Pública bajo la condición de pago sobre la base de Precios Unitarios No. 2-
21710001-5-71202, con "El Contratista", quien se obligó a realizar las actividades 
inherentes a Director Responsable de Obra, para la Ampliación e Intervención 
Integral del Hospital Rural IMSS-Bienestar No.18, en Huajuapan de León, 
Oaxaca, por un monto de $788,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MN.) más el 16% (Dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado y con un plazo contractual de 299 días naturales; con inicio el 16 de 
agosto del 2021 y término el 11 de junio de 2022. Posteriormente, con fecha 07 
de junio de 2022 se suscribió Convenio Modificatorio de Ampliación en plazo 
número 2-21710001-S-71202 (01-2022) modificando el plazo pactado en un 
45.48% equivalente a 136 días naturales, con fecha de inicio 12 de junio de 2022 al 
25 de octubre de 2022. Asimismo, con fecha 25 de octubre 2022 se suscribió 
Convenio Modificatorio de Ampliación en plazo número 2-21710001-S-71202 (02- 
2022) modificando el plazo pactado en un 91 % equivalente a 137 días naturales, 
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